
Políticas de Emisión Maestro 20

Mínima Máxima Cancelación Mínima Máxima

Básica por fallecimiento (BAS) 18 70 99 $30,000 Sujeto a suscripción Titular Si

Devolución de Primas por Fallecimiento

posterior al quinto año de vigencia de la

póliza (DPF6A20)

18 70
5 años después del inicio 

de vigencia de la póliza
Titular Si

Cobertura provisional por muerte natural (CPMN) 18 65

A la emisión de la póliza ó 

90 días a partir de la 

firma de la solicitud Io 

que suceda primero

$30,000
SA de BAS ó 

$500,000
Titular Si

Indemnización por muerte accidental y/o pérdidas orgánicas (TIBA) 18 65 70 $30,000 SA de BAS Titular No

Prima Excedente 18 70
Al concluir la

vigencia de la póliza
Titular No

Políticas Adicionales • El monto total de la prima no debe superar el 30% del salario del solicitante

No

Suma Asegurada
Asegurado

Cubierto por 

BIT

Gastos funerarios del asegurado (GFT) 18 70
Al concluir la vigencia de 

la póliza
$13,500 Titular Si

Si

Suma de las primas pagadas del beneficio de 

Fallecimiento durante los primeros 5 años

Edad
Cobertura

35% de SA de BAS ó 

180,000

Titular

Exención de pago de primas por invalidez total y permanente (BIT) 18 55 60
Las primas por pagar de los

beneficios: BAS y GFT
Titular

No aplica

Pago anticipado por enfermedad terminal (ET) 18 70
Al concluir la vigencia de 

la póliza
30% de la SA de BAS


